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Redacción

Se aprueba la Ley de Apoyo a los Emprendedores

Se trata de una ley integral y completa, que quiere facilitar toda la actividad emprendedora y empresarial:

desde la constitución de empresas y su régimen fiscal, al apoyo a la financiación y a la necesidad de hacer más

fluida la relación entre las empresas y las Administraciones Públicas, y, llegado el caso, de proporcionarles

mayores facilidades a la hora de poder solventar dificultades empresariales a través de distintas medidas

ligadas a lo que se llama "segunda oportunidad". Para su tramitación parlamentaria el Consejo de Ministros ha

solicitado el procedimiento de urgencia. 

APOYO A LA INICIATIVA EMPRENDEDORA 

En el Anteproyecto se incluyen una serie de medidas para impulsar la cultura emprendedora y para facilitar el

inicio de actividades empresariales: 

Emprendimiento en etapas educativas. 

Se crea el Emprendedor de Responsabilidad Limitada, a través de la cual la responsabilidad derivada de sus

deudas empresariales no afectará a su vivienda habitual, si su valor no supera los trescientos mil euros. 

Se crea la Sociedad Limitada de Formación Sucesiva: se permite la creación de sociedades con capital inferior

a tres mil euros, con un régimen idéntico al de las sociedades de responsabilidad limitada, salvo determinadas

condiciones específicas tendentes a proteger los intereses de terceros. 

Puntos de Atención al Emprendedor: ventanillas únicas a través de las que se podrán realizar los ...
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